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[bookmark: _GoBack]ANEXO No. 32
NOMBRE UNIDAD 
LA BRIGADA/ COMANDO XX / FUERZA DE TAREA

                 	   
CERTIFICACIÓN:
El suscrito, Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor, certifica que, durante el trimestre comprendido entre XXX y XXX del presente año, bajo la supervisión directa de este Comando, se ejecutaron diversas actividades conforme a los procesos establecidos en el “Manual de Procedimientos Administrativos y Financieros para el Manejo de Bienes”, del Ministerio de Defensa Nacional. Dichas acciones fueron verificadas, controladas y ejecutadas por el Comandante, Ejecutivo y Segundo Comandante, junto con el oficial de logística, el jefe de bienes en servicio, jefe de remonta y veterinaria, el jefe de finca raíz y los almacenistas de las unidades orgánicas.
Adicionalmente, el Oficial de Logística y el auditor de los procesos logísticos SAP de la Brigada XXXXX, en coordinación con el oficial de logística y Jefe de Bienes en Servicio de cada unidad militar orgánica, verificaron el cumplimiento de las siguientes disposiciones: 
1. Responsabilidad sobre los bienes (Numeral 4.7[footnoteRef:1]): La asignación de los bienes a cada servidor se encuentra debidamente respaldada mediante actas firmadas por las partes intervinientes (quien entrega y quien recibe). [1:  Manual procedimientos administrativos y financieros para el manejo de bienes del MDN.] 

2. Plan de revistas periódicas: Se emitieron los planes de verificación por unidad, asegurando el control de los bienes en bodega y en servicio durante la vigencia 202X.
3. Actualización en el Sistema de Información Logístico – SILOG:  el personal de almacenistas ha actualizado los datos maestros del inventario, dependencias y responsables, con un porcentaje de avance de:  
a. Almacén de Intendencia: XX%
b. Almacén de Comunicaciones: XX%
c. Bienes Inmuebles: XX% … (incluir todos los almacenes)
4. Verificación de bienes inmuebles y terrenos: El Jefe de finca raíz de la Brigada en coordinación con la sección de finca raíz de la unidad XXXX, conforme al cronograma de verificación (respectivo trimestre), realizaron la confrontación física y de datos maestros (denominación, municipio, departamento, notaría, área (Ha y mts), estado de uso, indicador de propiedad y situación jurídica), de los inmuebles y terrenos, los cuales coinciden con el total de los activos relacionados en SAP de las cuentas 1605 – 1615 – 1637 (invadidos) -1640 – 1645 y 1650. (Describir si existen, ej: activos faltantes corresponden al acta de demolición XXX y los sobrantes XXXX).
5. Conteo físico de bienes: Las unidades militares efectuaron el conteo físico durante el trimestre (según cronograma), conforme a lo establecido en el Manual de Bienes, numeral 4.11[footnoteRef:2]  y 5.6 “Conteo físico”, evidenciando novedades según registros y actas respectivas, así: [2:  “(..) imparta las instrucciones al almacenista y el jefe de propiedades, planta y equipo en servicio, para la realización de conteos físicos en cualquier época del año, o por entrega de la dependencia o Unidad, y en forma semestral o anual, con el fin de comprobar la existencia y conservación de los bienes asignados para el servicio de las dependencias.”] 

a. Batallón XXXX, soportado mediante acta No. XXXX, e informe de bienes en servicio con radicado No. XXXXX de fecha con las novedades presentadas en sobrantes y faltantes (verificar placas de identificación bienes).
b. Batallón XXXX, soportado mediante acta No. XXXX, e informe de bienes en servicio con radicado No. XXXXX de fecha con las novedades presentadas en sobrantes y faltantes. (describir cada uno de los batallones que corresponden en el trimestre)
6. Pruebas selectivas de inventario: En la realización de las pruebas selectivas[footnoteRef:3] quincenales sobre las existencias del almacén (bodega) ordenadas por el Comandante de los centros logísticos, no se han identificado diferencias entre el material seleccionado y las cantidades registradas en el Sistema de Información Logístico (SILOG). En caso de detectarse diferencias, se deberá especificar la unidad donde se presentó la novedad y las acciones jurídicas implementadas, según corresponda. [3:  Numeral 5.11.1 Bienes muebles en bodega.] 

7. Gestión de sobrantes y faltantes En los faltantes, el funcionario que identificó la novedad, reportó dentro los cinco (5) días siguientes al levantamiento del acta, tal hecho al Jefe inmediato con el fin de iniciar las investigaciones preliminares, realizar los movimientos de almacén y establecer la responsabilidad respectiva. En cuanto a sobrantes, se adelantaron las gestiones necesarias para determinar el origen de los mismos, elaborando el alta de material de acuerdo con los documentos soportes y normatividad vigente.
8. Reconocimiento de bienes y servicios recibidos: Las unidades centralizadas al centro logístico, verificaron la correcta incorporación de los bienes y servicios provenientes de otras fuentes de financiación (donación, ley 418, convenios, gobiernos extranjeros, entre otros), asegurando su reconocimiento en el sistema. (detallar los conceptos que le apliquen).
9. Gestión actos administrativos: El personal de almacenistas realizó los movimientos de los bienes relacionados en los actos administrativos y orden administrativas de servicios (OAS), expedidas por las diferentes unidades administradoras de bienes (UAB). Durante el presente trimestre, se tramitaron las OAS No. 002/25, 003/25….
10. Registro de siniestros: Las novedades presentadas por (daño o pérdida) …XXX se adelantó la reclamación respectiva ante la compañía de seguros, soportado en XX… (si no presenta siniestros, escribir no presentó siniestros durante el trimestre).
11. Investigaciones administrativas: Se realizó el acta de cruce de las investigaciones administrativas entre la sección jurídica, logística y contable, documentando las novedades y compromisos adquiridos mediante acta con radicado No. XXXXXX de fecha XXXX correspondiente al anexo No. 31 de la cuenta fiscal.
12. Clasificación contable de bienes: Con el área de inventarios de la CENAC XXXX, almacenistas y jefes de bienes en servicio, se realizó la verificación de la correcta clasificación contable (1635 – 1637 – cuentas de servicio) de los bienes, de acuerdo con la naturaleza, denominación, serie, matrícula, ubicación, indicador de propiedad, estado, valor en saldo contable (valor en libros) y condición (estatus de proceso legal, comodato, destinación final, control administrativo, entre otros), soportado mediante acta de reunión No. XXXX de fecha (debe estar firmada por el oficial de logística de la BR, auditor SAP de segundo nivel[footnoteRef:4] (Brigada), jefe control de inventarios, almacenistas y jefes de bienes en servicio). [4:  Circular N°2025430001282053 de fecha 17 marzo de 2025.] 

13. Bienes incautados o aprehendidos: Se constató su correcta contabilización en cuentas de orden del Balance General, en concordancia con los inventarios físicos y reporte SAP. 

La presente certificación se firma en XXXX con destino a la Dirección Financiera del Ejército, a los  XX días del mes de XXXX del año en curso.


GRADO, NOMBRES Y APELLDOS
Jefe de Estado Mayor XXX


Elaboró: XXXXXX
XXXX

Revisó: XXXXXX
Auditor SAP operaciones logísticas BR XXXX


Revisó: XXXXXX
Contador / Jefe Área Control Inventarios y/o Jefe bienes en servicio 


Revisó: XXXXXX
Oficial de Logística BR XXXX
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